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ApRUEBA ANExo DE NoMBRAMIe¡¡ro ooñt
VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA,
MATRONA CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, mod¡f¡cado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No'l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establec¡m¡entos de Salud a las Municipalidades, Ia Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud mun¡cipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar modificación de la jornada

laboral, de las funcionarias señaladas en Memorándum N" 427 del 19 de diciembre de
2016, la cual adjunta Resolución lnterna N' 53 del 19.12.2016, mediante la cual, por
razones de buen servicio, la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga
Borne mod¡fica jornada laboral a la Srta. Valeria Antúnez García y Srta. Constanza
Fuentes Cisterna. V'8" de la Jefa del Departamento de Salud Municipal, Sra. Marina
Balbontín Riffo.

Resolución Exenta No 03602 del 30.09.2016, del
Serv¡c¡o de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Vie.jo para el año 2017 .

Decreto Alcaldicio No 4153/16.12.2016, el cual
aprueba nombram¡ento de Doña VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA, a contar del
01 de enero de 2017 .

Anexo de Decreto Alcald¡c¡o el cual aprueba
nombram¡ento de Doña VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA, Matrona del Centro
de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, suscrito con lecha 29.12.2016.

Decreto Alcaldicio (S) N" 5214108 10.2014,
mediante la cual fija horario de la Jornada Laboral de funcionarios dependientes del
Departamento de Salud Municipal.

Decreto Alcaldicio No 4270 del 23 de D¡ciembre del
2016, el cual aprueba el presupuesto de Salud Municipal para el año 2017.

Decreto Alcald¡cio N" 2498 del 28 de julio de 2017,
el cual mod¡fica orden de subrogancias automáticas en las Unidades Municipales.
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DECRETO
1.- APRUEBA ANEXO DE NOMBRAMIENTO, eI

cual modifica horario de trabajo de doña VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA,
Cédula Nacional de ldentidad No 17.045.656-4, Matrona, de acuerdo a razones de buen
servicio esgr¡midas en l\/emorándum N" 427 del 19 de diciembre de 2016, la cual adjunta
Resolución lnterna N' 53119.12.2016, de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, a partir del 16 de enero de 2017 .

2.- El correcto cumplim¡ento del presente anexo de
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*-w, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal
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ANEXO DE NOMBRAMIENTO

En Chillán Viejo, a 29 de d¡ciembre de 2016, Entre la llustre Munic¡palidad de Chillán

Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su

Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad No

08.048.464-K, ambos domicil¡ados en la comuna de Chillán Vie.io, calle Serrano No 300,

en adelante la Municipalidad, y Doña VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA, de

nacionalidad Chilena, de estado civil soltera, de profesión matrona, Cédula Nacional de

ldent¡dad N'17.045.656-4, domic¡liada en la comuna de Chillán Viejo, Angel Parra No 28,

quienes han convenido el s¡guiente anexo de nombramiento, aprobado por Decreto

Alcaldic¡o (S) N" 4153 del 16 de diciembre de 2016, que consta de las cláusulas que a

continuación se indican:

PRIMERO: Se establece que a contar de la fecha de aprobac¡ón del presente anexo de
nombramiento de Doña VALERIA VERONICA ANTUNEZ GARCIA, Matrona del Centro
de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne, quién deberá ejecutar los servicios según se
indica a continuación, a contar del 16 de enero de 2017.

Dias lunes: desde las 11.00 hrs. a 20:00 hrs.
Días martes, miércoles, jueves y viernes: desde las 08:00 a l7:00 hrs.

SEGUNDO: En lo demás, se conserva lo establecido en el nombramiento en calidad de
plazo fijo y en el Decreto Alcaldicio (S) N" 5214108.10.2O14, mediante la cual fija horario
de Jornada Laboral de funcionarios depend¡entes del Departamento de Salud Municipal.

TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Anexo de Nombram¡ento, se

f¡rma en c¡nco ejemplares igualmente auténticos, quedando cuatro co ras en poder de la I

Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder d

En señal de aprobación pa ra constancia firma
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